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8 cuartos. 

Sa tuacribe d eite Boletín, que-tale 
loa marte», jueves y sábados, en la 
imprenta de su »Áitár\ callé. J¿Ub 
Trinidad* « ? J O , ^ 8 n . al me» para 
Us amaetitiféi -dé euá-ciudád puesto 
4tVt*Mo*i:j JoJasrde fuera/ran
ea da porte. 
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-ibioj ARTÍCELO I F R o i P i r i o . 

• .o "-'Gaceta dé Madridmím. 1721. 

VV VV 

Las reclamaciones¡OJIUUCÍQS y desaa* 
yue interior en esteperadao 
aeberándírijirstd su editorJrancc* 
de porte, sin cuyo requisito, «o serón 
recibidoex - - L Í - ' U i' :t 

' ^S • ' •iW J' 

- I Q ' J M l I t l S T f i R J O D E U A U F I M U . 

l t ; E l señor secretario del despacho de estado 
comunica á este ministerio e » 17 del actual l a 
¿ t a l ' o r d e n qutí sigue: •• ^ : j . . . / 

" E l cónsul de S,' M , ea Havre dice á esté 
ministerio en 9 del actual lo siguiente: 
vi 'Atuy Sr; mío-i Se acaba de reducir por de* 
cisión reciente Je este Gobierno el derecho de 
peaje de este puerto de 2 francos 50 cént imos 
por tonelada, que hasta ahora se ha pagadoá 75 
cént imos sobre los buques franceses procedentes 
colastrede los puertos de la GVaa Bretaña; y es-
iando nuestra bandera asimilada t n el p a g o d £ 
¡derechos á la francesa, se ha hecho estensivo á 
Jos buques españoles este nuevo reglamente), 

cuya favorable,disposición tengo la segurir 

* 4 l 4 en que el bergantín español Iberia, su ca-
pjjtaa Sustacha, despachado últ imamente ep 
Jastrede Londres, y se halla actualmente ep 
fste puerto á la carga para la Habana, no pa
gará á su salida sino á razón de 75 cént imos ó 
sean 15 sueldos por tonelada. 

Tengo la honra de poner esta novedad cn 
el superior conocimiento {le V . E - , habiendo 
dado parte de ella al tenor cónsul general de 
$tM. en Lóndres para noticia de nuestros na
vegantes que se bailan en aquel puerto. De 
real orden, comunicada por el señor secretario 

-de estado y del despacho, lo traslado á V. E . 
j u r a los efecto* oportunos, y acompaño copia 
.(/aducida de la disposición que estableció la 
jciiada rebaja/'—V de la propia real orden, co
municada por el señor ministro de Hacienda, 

traslado á V . S. a c o m p a s o copia de la 

D E T O L E D O . 

traducción espresada para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . 5. 
muchos-años. Madrid 30 de julio de 1839.—El 
subsecretario, José María Pero.—Sr. director 
general de aduanas. 

Copia que se cita. 
Primera secretaría del despacho de Esta'Jo. 

n T r a d u c c i d n . « C á m a r a de comercio del H a -
vre.—Copia de una carta dirigida por el señor 
ministro de Hacienda á la cámara de comer-
cío.:¿PÍjris 5 de junio de i339."Tengo á la 
vista, señdres, la carta que habéis dirigido al 
departamento de Hacienda en 5̂ del último 
abril, pidiendo que el tanto de peaje que se 
cobra -en el puerto del Havre en virtud de la 
ley de 23dejuniode 1829 se reduzca de 2 
frartcos 50 céntimos, á 75 céntimos con res-
pectoá los buques franceses que vengan en las
tre de algún puerto de la Gran Bretaüj, Ten
go la honra de informaros que á consecuencia 
del asentimiento dado á esta medida por la 
compañía de trabajos del puerto de Havre, in
teresada particularmente en la percepción de 
los derechos de peaje, acabo de aprobar que U 
rebaja que solicitáis , acordada ya por decisión 
de uno de mis predecesores á los buques de to
da clase cargados esclusivamente de carbón 
de piedra, se haga estensiva á los buques fran
ceses cuando retornen en lastre de los puertos 
de la Gran Bretaña.—Recibid &c- = Ei minis
tro de Hacienda. — Firmado. — Passy.ss Está 
conforme.—Hay una rúbrica. 

' E l cónsul de España en los Estados-Unidos 
de América , residente en Filadelfia, ha remi
tido á este ministerio en 10 de junto úl t imo la 
comunicación siguiente:» Habiendo entrado úl
timamente en este puerto el místico español 
nombrado Emilio* su capitán D. José Mora, de 
la matrícula dcMasnou, procedente de Bar-
cduua , debo poner cn conocimiento de V. £ . 
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quehabiendo traído tii barriles de aguardien
te, no le fue permitido desembarcarlos en con
secuencia de una acta del Congreso fecha 27 
de febrero de 1830, para que no se permita la 
introducción de este artículo en barriles que 
contengan-menos de'la capacidad de 15 ga
lones, mediante lo cual no se le permitió des
embocar dichos barriles sin,una orden espe
cial deV ministerio de H a c i e r a , en atención á 
que el referido capitán ignoraba esta medida, 
loque le ha causado una demora perjudicial; 
y para que en lo sucesivo no se encuentre en 
igual caso cualquiera de nuestros buques que 
vengan á es:e pais con el mencionado renglón, 
me apresuro á participar esta; circunstancia á 
V . E - , á fin que se sirva mandar se publique 
para noticia del comercio." 

Ü e real ordea comunicada por el señor mi
nistro de Hacienda la traslado i V. S. para su 
conocimiento y demás efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
30 de julio de 1839.— E l subsecretario, José 
María Pérez.—Sr. director general de aduanas. 

(2) 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular nüm. 389 . 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de la Gobernación de la Península 
con fecha 22 del próx imo pasado me dice lo 
siguiente: 

» S . M . la Reina Gobernadora se ha ente
rado de una comunicación del gefe pol í t i co de 
Cádiz en que manifiesta el crecido número de 
personas que por diferentes autoridades se des
tinan 4 aquella ciudad en clase de confinados. 
Convencida S. M , de que la reunión en un mis
mo punto de personas conocidamente desafec
tas á la causa legít ima es siempre peligrosa y 
de graves consecuencias, pues que constituye 
un elemento de desorden que en la actual é p o 
ca será dif íc i l , sino imposible, que baste á des
truir la vigilancia mas esquisitq, y teniendo al 
propio tiempo en cosideracion la necesidad de 
conservar inalterable la tranquilidad pública 
en una plaza de tan conocida importancia, se 
ha servido mandar S. M . , de conformidad COQ 
el parecer de su consejo de ministros, que 
mientras duren las circunstancias del dia no se 
remitan confinados á la ciudad de Cádiz por 
ninguna autoridad, pudiendo hacerse en los 
casos en que la necesidad y bien del estado au
torizan esta m e d i d a , á los puntos que se crea 
mas conveniente y con las precauciones y en
cargos indispensables. Lo digo á V . S. de real 
orden para su inteligencia y efectos consiguien
tes á su cumplimiento/* 1 

L o que se inserta cn el Boletin de esta pro

vincia para que obtenga la/mayor publicidad 
y se dé cumplimiento por quien corresponda, 
Toledo 7 de agosto de 1839. — Ramón Casa-

INTENDENCIA. 

L a direcc ión general de \ renta*prov¡nc ¡a -
Ies con fecha 8 del ectuaj taacotnynica la real 
orden siguiente: - v^*t .> 

« E l Excmo. Sr. ministro de Hacienda con 
fecha s del actual ha comunicado á esta direc
ción general la real orden siguiente:*-Entera* 
d a , S . M . la.Rejna Gobernacjprp de las cónsul-
tai dp esa dirección de 37 d*| m?yo y 1 • de 
julio úl t imos , relativas á si la cantidad del me
dio diezmo que resulte sobrante á un pueblo 
después de cubierta la contr ibución estraordi
naria de guerra, puede ser trasferible á otro 
pueblo ó contribuyente con igual fin; se ha 
dignado resol v e í que conforme al artícylo 8* 
de la ley de 16 de julio de 1837 la cantidad 
del medio diezmo que esceda de la cuota cor* 
respondiente á la agricultura en la contribu
ción estraordinaria de guerra, debe admitirse en 
cüenta de las contribuciones sucesivas. De real 
orden lo comunico á V, para su inteligencia 
y efectos consiguientes.—Y la traslada á V . S t 
la misma dirección con el propio fin." I < 

L a que SÉ inserta ea este per iód ico para 
conocimiento del públ ico . Toledo 1 1 de agosto 
de 1839.—Laureano Gutiérrez* 

al 

A M O R T I Z A C I O N . 

Estando prevenido por las instrucciones 
del ramo q u e los comisionados subalternos de 
arbitrios espidan en favorde loscontribuyentes 
T e c t b o s i n t e r í n o s hasta que por lasoficínas prin
cipales se les remitan las correspondientes care
tas depago que deben recoger los interesados de
volviendo los primeros; se hacesaber á todos lo í 
que hayan h e c h o pagos p o r el ramo de amor
t i z a c i ó n en las comisiones subalternas y parti
dos dependientes de esta capitel concurran al 
punto donde lo hayan verificado con los reci
bos interinos á recoger l a s cartas de pago, en 
el concepto de que estas son el ún ico docu
mento justificativo con que en todo tiempo po
drán acreditar ser l eg í t imos los pagos hechos 
y no los recibos particulares, pues estos no les 
serán de a b o n o trascurrido el tiempo que se 
hubiere creido necesario para recoger las car
tas de pago, que podrá ser el de un mes. Y para 
que ninguno alegue ignorancia y le pare eti su 
tiempo el perjuicio q u e haya lugar, se anuncia 
en el Boletin oficial, esperando ademas que los 
señores alcaldes constitucionales lo harán asi 
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üblfcar en 'sus -respectivas jurisdicciones en 
étfttTĉ o de lós cbtíttlbüyentes, bara que estos 
or ignorancia po dejen dé habifiiarsé y con

f u i r , ¿ reclamar y recoger Jos documentos 
q u e ^ s oficinas , principales del .ramo espidan 
en sulfaVor. á quienes podrá acudir también en 
cualquiera duda que se (es ocurra. Toledo 4 
de agosto de i83Q..±;Laureano- Gutiérrez. 

(5) 

< * • . • 

COMANDANCIA G E N E R A L 

í 

1 

t ¿,»,'J{.0.1 I 

r.;,. Corpand^íí? general de las provincias de 
Ciudad^ReaL y Toledo.—.Secciqoiceñtral.r: 
& -Mi la Reina -Gobetnadora - ha visto con 
¿grado :las ventajas-obtenidas por las tropas 
de Ja 3/ columna -de operaciones en el en
cuentro jquélutfo él 'úi de jülio en Malagon 
Sflil el cabecilla! Pínto* que fue niúérto por 
A soldado del ^ de ligetps Antonio Molina, 
á qhierr. propuse para la cruz de plata de San 
Fernando, asi como los diferentes-que tu
vieron ftjgar en las inmediaciones de Consue
gra efttre los enemigos y la guarnición, M i 
licia uaíjional y [destacamento títel escuadroq 
Jigero de Madrid aí mando de su teniente 
D. José María, á quien también propuse para 
la cruz de i . 4 clase de San Fernando; y por 
real" orden de 25- del mes próximo pasado 
¿jéspues de aprobar las gracias á que consi
deré ^creedores á dicho Molina y Mana, quie
re se den en ¿u real nombre á todos Jos indivi
duos que concurrieran á dichos ventajosos epr* 
cuentros; autorizándome para proponer las gra
cias á que con arreglo á la instrucción vi* 
gente considere acreedores á los demás i n 
dividuos que acompañaron al citado tenien-
Í C — L o que comunico á V . S- para su co
nocimiento y que -se sirva disponer se pu
blique én el Boletin oficial deiesa provincia-:^: 
Dios guarde i V . S. muchos anos. Ciudad-
Real 4 de agosto de 1839.— E l comandante 
general en gefe, Domingo de Aristizabal.—Se
ñor comandante general de la provincia de 
toIedo.nEs copia.—Dolsa, — 

— •- • - •——• 

Comandancia general de las provincias de 
Cigdad-Rcal y Toledo.»El Excmo. Sr. co
mandante general en gefe eleva á S. M . con 
esta fecha el parte siguiente:—Las operacio
nes y proteccioh de las cosechas en el mes 
de julio próximo pasado, han causado al ene
migo las siguientes pérdidas. 

Muertos. • * i • • :33 
Prisioneros. . • • • 9 
Indultados. . . - * ' 9 

Total bajas. * - * - 6 1 

Ademas se le han hecho bastantes heridos 

y cogido H c a b a l l o s - L o que comunico i 
^ 7 f 0 | ? ¡ * n d c S - su conocimiento 
r e! del público. Dios guarde i V ( S. mu
chos anos. Ciudad-Real 5 de agosto de 1&39. 
* « comandante gefe de E . M . , M . de Ro
íales.—Sr. comandante general de Toledo.= 
£s copia.—Dolsa, 

Comandancia general de Us provincias de 
Ciudad-Real y Toledo.—Sección central.—El 
Excmo. Sr. comandante general en gefe en el 
parte que eleva hoy al ministerio de la Guer
ra dá cuenta de lo siguiente: Después de la 
¿Itiriia comunicación en la Calzada de Cala-
trava en ¿ del que rige se han recibido par
tes de las ocurrencias que á continuación se 
espresan.irLa 5/ columna (comandante Amie
va) alcanzo cerca de Aleaudete de l a Jara 
á un grupo de Felipe, hiriéndole dos caba
llos que quedaron en su poder y matando 
al titulado alférez Eugenio Sánchez, natural 
¡de Sevilleja, huido del depósito de Sevilla, 
cogiéndole sus armas y caballo,—El mismo 
gefe ha aprehendido á los constructores de 
boinas y otros efectos para el mismo cabeci
l la; y se les está juzgando por la comisión 
¿niliur de Toledo.—Los escopeteros de N a 
valucillos, en un encuentro con los enemi
gos los ahuyentaron con muerte de Bernabé 
JWufíoz, corneta desertor dé la Reina 2.0 de lí
nea, cogiendo algunas muías y rescatando al
gunas personas que llevaban prisioneras.— E n 
las batidas de la octava columna (coronel Puer
to) protegiendo los campos al E , del camino 
real de Andalucía se han cogido tres caballos y 
dos desertores en el Toboso y Miguel Esteban, 
que se han remitido á disposición del Excmo» 
Sr. capitán general del distrito. E l ayuntamien
to del Corral de Almaguer en reconocimiento 
de lo que esta columna ha protegido ei pais en 
la presente recolección ha hecho un donativo 
de 1,200 rs. para atender á su calzado. La fuer
za disponible de la segunda sección de la línea 
de la carretera de Andalucía, al mando de Don 
Mariano Fraile, persiguió un grupo de faccio
sos el dia ao, matando uno, hiriendo grave
mente á dos mas, cogiendo un trabuco, una 
yegua y un sable, — E l comandante de armas 
de Puerto Lapichc persiguió y cogió cerca de 
Herencia ájosé Martínez, Antonio del Poyo 
y Agustín del Pósito, desertores del tercer ba
tallón de América; y el comandante de armas 
de Arenas de San Juan á otro que venia de la 
facción de Cabrera, desertor del provincial 
de Ciudad-Real: todos cuatro han sido juzga
dos con arreglo á ordenanza*.—Se han presen
tado á indulto en Talavera tres facciosos de 
los rebeldes del nortes en Vil lana, Lucio G o -
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hiez^dcscrtor de América; ch Alambra ^ M i 
guel Esgantre* Agustiü bornes: y Juan Amo
nio Gome*, naturales de al|i nmltnt>¡ en Heren
cia Victoriano Diaz-Meco (alias Valera) y Jos¿ 
Caballero (alias Alcotüo), de aquella.vecindad. 
La Milicia nacional deja Calzada hijo una sa
lida el i-* del corriente y reshe?ú Valerosa¬
mente á los enemigos que. pretendían incen
diar ¿us, eras. Los escopeteros del Almadén 
corrieron á ün gnípV d'e facciosos; ¡Tiaiando(4 
I*epfeElche, de CiiTd^^eálVé ititenfo Abito. 
L l tas c u l i f i A n ^ e n - incoante 1 Jnlbvimiento 
postín lado y'tas medidas üe Represalias Vi
nosamente* fcplítddas por otrd; Hú Iwthrftcfo 
fklfr avante lacose¿tía{ coya re¿bled¿iarilestá 
itíuy .adelantaJKii-Total del parte'oSht>iiíüfr-
tos, rre?f heridds^istbs, dos prisión^rife, ttútfvtí 
iiiáfAtidSs y Siete cabillos cogidós.brLoqne'díe 
ferderf áe;S: E. ¿timunico í V . S . paía su cono
cimiento y el del 'p^blfco^ÜiOTgtvárde á V . $ 
¡friuchos-años.CiuAid-'Real 5 de agostode J 8 3 ^ 
fef cortan da nregefe de E . M - , f M : de Rosáles. 
«Sr. comandante geiieral Üe Toledo.^-Es co-

pia.nDolsa." 1 f ' T f l *' j U : "°' J 

: ' KÍ-nqi¡ r n \rrt 

C O M I S I O N D E A R B I T R I O S D E A M O R T I Z A C I O N . 

Con sujeción á I B instrucción vigente eo la materia 
se invita á las personas xjue gusten interesarle en el ar
riendo qtte fior remite ae lia de celebrar en eata comis ión 
principal̂  de la tahona que en esta du . la i y barr io de 
los Tintes fue de iaaj, religiosas F ranc i scas^? Santa Isa* 
bel de eJ/a, se presenten ea esta xniinja oficina el do
mingo 18 del actual t 3 e diez ¿ 0 O £ ? de su na/tana, te* 
Hiendo entendido ¿jué dicho arriendo )/a 'de ser por u n 
arto forzoso y -los denia* I T O I O Otarios rf estilo del pais, 
siendo su tipo anual el de 1 7 0 0 r*., j f ^ u e , n o se -ad-
miiirí proposición, qne no cutir* dicha sum 1, Toledo y 
de agosto de 1 8 3 9 . = ? . E . D , Q . P . , A m o n i o Gonaale? 
Sánchez. 

C O M I S I O N D B L I Q U I D A C I O N D B S U M I N I S T R O S . 

Estado que'manifiesta Jas liquidaciones1 di suministras 
practicadas á fos pueblos de la misma en todo el mis 
de junio último. \ 

••-II 1 » • ** • r t • 'i ' • 1 

Primera quincena. 

SSfP^Wtfií — ¡1 • • v y v r r - - . í-34fl». 4 
\ jJlasequiIJa . . . - I o ( í i . . . t i 
l í o b f e d o d d M a z o . . * . Y Í / . 
Hontanar . ....i...,..,»., 
Nnfio Gómez . * 
T o r n e o . , . 

, 1 t 1 É * 1 V • •> . . . 

U i ) r a p t | U i > • •# * lftffi«tta*J * * • ! • * 
l l i m i a . • . . . • • • " ' • v ^ i S 
islaictraque.•> 4 *̂ • 
N a v i l u n t l o a . , . , ^ J / ^ V r . . . . . . . . . 
Vi t la lacngá ; ; 

' C i r n c l D ' 
G e r i n d o t e . ; j < / U ¿ ¿ i ' j 
M a g i a ? . . . . v . - , " . ^ a * 

9 8 

1 . 6 6 7 . . . 1 5 
5.302.,.17 
J . 

1 -tííjo.. . JO 
. - V 9 7 I - - 7 

1^4 - . J 'i 

6 1 7 . . . 2 8 
' / i i - i í i 

Í ; y •-[• . a-̂ 5y ¡ Mocejon . . 
H e r r e r u e l a . - * . ^ 

- i j T' * 1 i l ' I * > i - ^ i U i . i l O i J J : l í r i f i T i i l i 1 M , « 7 
Are^s ^ * • • • f * • * * • .1-071 v i 
C i b t f l a i de V e p M " . . . • i . . I U J i -P-J l 6.631" ' 
V i I U ( o b a i ^ ' V - ' i . Í V ' ' . ' • • k . . . . .. . . r t í j . B j i j " / 3 ¡ 

M e o i l i l b M ' . « • f ' « • • « ,1 .M ' í?fe f . 1 i 4 

. \ p l . J i ; a ^ O - • F T J I i . T Q ^ v i S i j O J í O ^ * gj, 

O r g « w•**-*-* 1 »-°48...a8 
VHlde Santo D o m i n g o ' « - o ^ o . . , ! ! 

Torrijot . i jA lSSKt119 . AK)&AflMf'..v. Q 7 ¿ I Í J . „ | Í 

ft,Vc rif/o ta - >ií,Vj íátaK 1 

Pmmóji i iJ W . Í V J ¡ A U i f . J j ¡ 4 í ¿ | t t ; * g 
E s q u i v i a s . * . 4 - , l . * - - * . . . * **9M«-3í 
YiUarc jo Je JVIpnt¡all>ftíl* • * xj® •<*;*;•*;• • • • ; ^1 .815 , , , ^ 
Q u e r o ; . . f ó v t » • • %/j . l - r . , - . - . j i . 5 < 0 . ñ i ¿ 
C a r d W . . ; . v v w ; . . v 

Uuin tana r a s . c y i 1 * 

C s b a f í d s d e ! Y e p W / J . . . . v . y Í P ^ w f ; . . ¿ . r ^48o4..to 
M i g u A l É ^ é b i q . , . . . v l * i U * Í . L . . . 7*1^*^7 

T o r r a l b a y . • t • >,w < • * • » - #<*jl ¿wrH*>t> 1? f s76.,, 1 a 

y j l l a i n u e l a i v , • r v M V w r n í ' f t V 1 ?M?&"v 

Sartajada . ^ ^ ¿ . i . : » . . . 4^>-5#t>» • M » v A f j S a.oócj .^^o 
JVIalpica. . . v * , ' J ^ f r * - f * r j * ^ 3 2"íl^f 
Sonsaca, .. 
M a c z a a e 
Velada : ' ; 
A l m o n a c i d 
T u r l e q u e , . ^ w 4 ^ Ü 4 ¿ f l A W 3 i * i v ; ) ' j j - g fci.í.íp 
V i l l a n u e v a de Bogaa . . . . . e í í í o t o t e » ^ ^ - ; 3 7 5 A ° - -33 

P u e b l a N i K T ^ j . ^ f , . . , / ; . r . " j 

V T • > O u ü i í J i i,.rírTr¡ > • t , * n i í í - i ^ 

Ugena . \ • r. ; J 

Tíaca lbna . ¿ - ; . ' ' . ^ . ' . V . ' v . » 7¿tf6n..i^ 
Alameda de la S a g r a . . . • % . . . ; : , o 6 M a , o 
S w R o m á n . - í¡ail* . . . . .= • . < ; 5 i i 8 4 . ; . t ¡ í 

. n L . T * 111 • — 

' ' T o t a í . . . . 9 9 . 3 9 8 . . . ^ 

Toledo 5 de agosto de i f l ^ g . ^ r M a r i í n o Garc ía . 

A V I S O S . 

Se vende J I Ü cigarral si to é n «L.ar royo dé l Aserrad** 
ro , compuesto de una bonita tasa de campo y otra i¿* 
parada pá ra el c iga r ra le ro , con pozo d e agua dulce 
abundante , o n p a t í o j a r d í n con 4 ¡ripíese* grande*, 
ol ivog y otroa diferentes arbustos. Q u i e n qui i ie re tr***r 

de ajuste se p r e s e n t a r á i 1>. K c e q u i e l I -^pez, en 1» c l " 
aa de Car idad . 

Se avisa- í loa-herederos de D . M a n u e l A l o m o , m*" 
r ido que fnti de*D! M a r í a -Fernandez ( q u e refidía ea 
M a d r i d el oses de .marzo de ¿823)1 que pueden d i r í g e 
te á D , Ildefonso P i q u e r a s , vecino de esta ciudad de 
T o l e d o , qu ien Ies c o u u n i c a r i noticias que lea i o n inte-
rtsautea. ¡ , 

Tetedo: imprenta dei Editor Jt áe Cea. 
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